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D E DA PROVINCIA DE MADl^ID 

amaron**. «?*• 
« A » ' c j os, óraenes y cr¿ uncios que hayan de insertarle 

« i ¡os Bot SfTiwKB orieiM.Bg se han de mandar a l Jefe Po-
sKieo respectivo, por enyo conducto se -asarán a los 
• i t«F do los mencionados periódicos. 

(tMl ora™ U e ls Attf l 1* 183 

I I 

P8ECI0 1>£ SUSCBlPí , ! ; ' . 

Oficinsa: Almirante, 15 de t r e s i o c h o </? la tarda. 

• - ^ X " >— -

M p i t S l , í lovacoa domic i l i o , ¿'SO pesetas mensuales antic ipadas; 
íuera do ell» , 8'60 a l mes, 10'5ü a l tr imestre, 21 al semestre y -U por nn año. 

8e r.dmiten aaacripüioBes en| ¡Viaand en la Administración de l B O L E T Í N , 

cal le dúi Ali*\n»;,te, 15, ba jo .—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de curta a h\ Administración con inclasión dol importe, del tiompo de abono 
en le! ra de fácil cobro.^ 

T a r i f a de i n s e r c i o n e s 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id . id 0'15 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

Parte oficial 
M p j o j p j p j 

P &«afdo2tofo il ol Oonoolo f fo M i n i e ! ¡roo 

S . M. el Rey D . Alfonso XIII (que 
Dios guarde), 3. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz contiaúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás p rsonas de la Angoste Real 
Familia. 

El .Tefe Superior de Palacio dice á 

esta Presidencia, con fecha de ayer, 
l o siguiente: 

«Excmo. señor: A las ocho de esta 
noche ha salido de esta Corte, con 
dirección á Inglaterra, S. M. la Roi 
na, lo que de ordan de S. M (q. D. g.) 
participo á V . E . para eu conoci
miento. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Palacio, 22 de Noviembre de 
1909 — E l marqués de la Torrecilla. 
—Señor presidente del Consejo de 
ministros. 

Gobierno civil 

J E F A T U R A DE O B R A S P Ú B L I O A S 

Fomento.- Expropiaciones 

Visto el expediente instruid » á insten 
oia del Caual d • Isabel II 8 bre expro
piación en el término municipal do Man
guen , de lee terrenos necesarios para la 
oonstruoión del trozo primero del Canal 
Tranaversal; 

Resultando qua abierta la irfnrmaoión 
públioa provenida por ei art. 17 da la vi
gente ley de Expropiaoión forzosa, y 
transcurrido el plazo que hub ; de f i j ase 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 

Resultando asimismo, bien cumplidos 
en la tramitación dei expadieute cuantos 
requisitos determinasen la ya oitada ley 
de Expropiación y su Regla leato, en 
ouanto sa refieren á la neoesidad de oou 
pación de inmuebLs; 

He resuelto, en oumplimiento de lo 
estableoido para estos casos en las dis
posiciones anteriores, declarar la necesi
dad de la ocupación de los terrenos del 
término munioipal da Mangirón, detalla
dos en ln relación nominal da propieta
rios publicada para las obras del trozo 
primero d a l Canal Transversal, para 
ouya ejecmoión está autorizado el Canal 
de Isabel II. 

Lo que se hace públioo pnr medio de 
' - R Í O B OLETÍN OFICIAL oon el f in de qua 
los propietarios interesa ios puedan pre
sentarse en el plazo de ooho dias, en la 
alcaldía de Maogirón, á haoer la desig-
naoión del perito que ba de representar 
á oada uno en las op?raoiones de medi
ción y tasación de sus fincas ó parte de 
ellas que deben ser expropiadas, ó de 
que, oaso de no estar oon formes oon este 
aouerdo puedan utilizar dentro del mis
mo plazo de ocho lías, el v niurso de que 
trata el art 20 i& la ant 'dicha ley de Ex
propiaoión fjrzosa d i 10 de Enero da 
1879. 

Madrid 16 do Noviembre de 1909.=E1 
goborna lor, el duque da Tovar. 

J E F A T U R A DE OBRAS P U B L I C A S 
Fomento.—terrocar xles 

E n el expedienta instruido contra la 
C mp ni i de os F n*roo »rrilea d*l Ñor • 
te por descarrilamiento del treu núme
ro 1 005 en le estación de Roblado el día 
10 áv O tubre de 1908. s i ha dictado oon 
estn f oha ln siguiente resoluoión: 

Visto el expediente Instruido oontra 
la Compañía del Ferrooarril o! Norte 
por desoarrilamiorite d d tren tdmero 
1.005, ocurrido el día 10 de Octubre de 
1908 en ln entrada de ugujas en la esta
oión de Reblado; 

R -su tund-» qu » el ingeniero j " f da la 
1/ división técnica y administrativa de 
Ferrocarriles propuso en informa da 6 
do Febrero del oerrieute i ñ > la imposi
ción á le C mp-nía de nos multa de 500 correspondiente a! 24 de Noviembre de 

1908, para que loa propietarios á qu la- pesetas, manifestando que el accidéntese 
nes se oonpan terrones pndiaran presen produjo por no habar avisado al jefe do 
tar las reclamaciones que considerasen Estaoión el guarda-aguji que estuvo de 
convenientes, no se ha preaentado per servioio el dia anterior qua la aguja nú-
éstot reolamaoión alguna; 1 mere 1 ne estaba en buen estado y por 

no haberla revisado el oompañero quo lo 
sustituyó *d haoerse oargo de la misma 
y quo era por tanto, responsable admi
nistrativamente la Compañía da les c i ta
das faltas; 

Resultando qne al evaouar descargos 
la i ,'omp nía en 26 de Febrero último, ae 
limitó á reconocer la existenoia de la fal
ta manifestando que ei descarrilamien
to se determinó por estar entreabierta 
la aguja á consecuencia de la salida de la 
tiseroa que sujetaba el tirante el espadín 
dereoho de la misma, agregando que tal 
i'.-f ¡oto no fué observado por el guarda -
aguja, oonfesaudo que la Compañía ha
bía impuesto á ésta el castigo de un día 
de haber por falta de escrupulosidad en 
su oouStido, y solioitando por último 
que se deolarara no haber lugar á la i m 
p o s i c i ó n de la multa propuesta, por en
tender que era da aplicación á la falta 
sobre que versa el expeliente el art. 14 
de la ley dejPolioiu i * F^rrooai r i les. 

Resultando que la Comisión provin 
oial, en diotamen de 5 de Noviembre ac
tual, propuso que se desestimaran las 
excusas de ia Compañía y sa impusiera 
á ésta la multa de 500 pésetes propuesta 
por !a División en su informe; 

Considerando que es jurisprudencia 
constante y dootrina además incontro
vertible fijada en el art. 14 da la vigente 
ley ie Policía de Ferroosrriles que la 
Cü»np n!>« oita, que la responsabilidad 
Indlvidttll de los agentes y empleados de 
las empresas f e r r o v i a r i o s no excluye, 
anti.'S bien, fundamenta, ía administrad 
va d-j lns Compañías, exigibles siempre 
con sujeoión á las disposioio es leg&les 
vigentes, estando por consiguiente com
prendido el hecho que dio lugar á este 
procedimiento en ol art. 12 d? la oitada 
ley y en e l 166 de su R c g l u m e n t " ; 

Considerando que de conformidad oon 
el Griterío ante axpuosto fueron dictadas 
la* Realas ordenes de 6 d" Moyo de 1892 
y 31 de Oo'ubre de 1901, entre otrp.s va 
rias que (ludieran oit^rso, por lo cu 1 es 
inexcusable la imposición de penalidad 
en esta expediente, 

Hirásuelf), do conformidad oon los 
informes de la 1.a División de Ferroca
rri les y da la Comisión provincial impo
ner á i » Compañía de los caminos de hie 
rro del Norte la multa de quinientas po-
setas o »vao penalidad por el descarrila
miento del tren número 1.005 ocurrido 
al día 10 de Ojtubre da 1908, en la en-

Madrid 20 de Noviembre do 1909—El 
gobernador, Fedarioo Requejo Avedi l le . 

Secretaria.—Negociado 2.' 
L a Direooión general de Administra

ción con feoha 17 del actual, dioe ó este 
Gobierno lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno 
expediente en este Ministerio con motivo 
del reourso do alzada interpuesto por 
D. Manuel Alvarez de Oya oentra reso
lución de V . E . , justipreciando las casca 
números 2, 4 y 6 de la oaiie de Don Juan 
de Austria, que el Ayuntamiento da esta 
oorte, expropia para ensanche de la vía 
públion, sírvase V. E . ponerlo de oficio 
en oonooimiento de las partes interesa
das) á fin de que en el plazo de vein;e 
días, á contar desde la publioaoión en el 
B OLETÍN OFICIAL de esa provinoia de la 
presente orden, puedan clegar y presen
tar los documentos ó justificantes qne 
oonsideren conducentes á su dereoho\ 
Sírvase V . E . acusar oon toda urgenoia 
reoibo de esta oomunioaoión y acompañe 
á ella un ejemplar el BOLETÍN en que 
hay:.- sido publicado; todo de conformi
dad con io que dispone el art. 25 del 
Reglamento prov sional para la ejecu
ción de la Ley de 19 de Ootubre da 1889.» 

Le qu ; se publica en este periódioo 
oficia!,álos efeotosi^gales consiguientes. 

Madrid 23 de Noviembre de 1909.—El 
gobernador, Federio• Requejo. 

La D i p u t o ón provinoial, en sesión de 
dieciséis del actual ha acordado, en oum 
plimiento do le dispuesto en el artionlo 
veintinueve del R Í H I deoreto de vointi-
ouatro de Enero du rail noveoientos o in
oo, sacar á pública subasta el servicio 
de« xtra.oión de desperdicios de comidas 
y sobraiit.s en el Hospi t i l provinoial, 
hasta treinta y uno de Diciembre Aa mi l 
noveoientos o:.ee, ouyoa pliegos de oon
dioiones retarán de manifiesto en la Se
oretarla de esta Corporación, S ooión de 
B.'cefioenoiM, de dooe i dos da la tarde, 
durante loa diez días siguientes al en que 
se publique este anunoio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de 1 provincia, para qne on d i 
oho plazo puedan presentarse oontra lea 
mismos lea reolamaoiones qne orean 

/Aada de agujas de iaestaoión de Robledo pfJiitttttf; advirtiéndose que transou-

http://orieiM.Bg


rr ide dioho plazo ne se admitirá reola-
maoión alguna. 

Madrid veintiuno de Noviembre de 
mi l noveoientos nueve. 

Seoretario. 
Simón Vinals. 

(E . -688 . ) 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 
Ignoran lose el domioilio de los seño

res D. R. Muela y D. R. Garoia, que f i 
guraa respectivamente, oomo remitente 
y consignatario de la expedición núme
ro 28 240, 40 pequeña velocidad de San
tander, feoha 7 Setiembre último, oom-
pueata de dos oajas, marcas F . J . C . 
p. a bt.° 2 1 kquis, oon destino á esta 
oorte, deoíaradas oomo quincalla y dete
nidas en la astaoión del Norte por la seo 
ció . de Aduauas en 24 do Ootubre últi
mo, por t Ler indicios de ser de proce
dencia fraudulenta los peines de ebunita 
qua diohas oajas encerraban; ae les oita 
paraqne oomparezoan ante la Junta admi 
nistrativa que se ha de oelebrar ou esta 
DalegaoJón de Haoienda, el día 10 da Di -
oioinbr ¿ próximo á las dooe de su maña
na, i o i objeto le resolver al expediento 
inorado por aquel motivo; pudiando 
apartaren dioho aoto ouantas pruebas 
es .¿aan naaasarias, y debiendo partici
par á esta Delegación el nombre de la 
parlona que designan oomo vooal comer 
diente, con tiempo sufioiente para que 
lea oonooido antes del dia do la Junta. 

tía Ir id 19 da Noviambra da 1909.=E1 
del'gndo do Haoienda, M . Manteoón. 

(Núm. 3.782.) 

AYUNTAMIENTOS7 

C E R C E D I L L A 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo eu la Seoretaria de este Ayunta
miento, por término de que quinoe dias, 
el padrón de oédulas personales y la ma-
tr aula del subsidio industrial y de co
mercio de esta v i l l a pars el próximo año 
de 1910, oon el f in de oir reolamaoio
nes. 

Ceroodiila á 10 de noviembre de 1909. 
— E i aioalde, Enrique Rubio. 

C E R V E R i D E B U I T R A G O 
Sa halla terminad» y expuesto al pú

blioo por término de ooho días, en la Sa 
oretaria de este Ayuntamiento, el repar
timiento de oontribuoióu sobre la rique
za rús'.ioa y peouaria de este término, y 
año de 1910. para oir raolamaoiones, pa
sado dioho término no serán atendidas. 

Corvara de Buitrang á 10 de i oviom 
bre de 1909. - E l alcalde, P . O., Leooadio 
Vioante. 

C O S L A D A 
E l dia treinta del oorriente n.ea se 

verificarán en esta Casa-Consistorial, 
bBJo mi presidenois, por todo el año de 
mi l noveoientos diez, sistema de pujas 
ft la llana y oon arreglo ft Ion respectivos 
pliegos de oondioiones que se hallan de 
manifiesto en la Seoretaria de eate Ayun
tamiento, las subastas siguientes: 

La del impuesto de Consumos, oon 
faoultad exolusiva en las ventas sobre 
las espeoies de líquidos, sal y oarnes 
frescas y saladas, bajo el tipo total de 
940 peaetas 67 céntimos, y hora de ooho 
ft diez de la mañana. 

L a del arriendo ft venta l ibre de las 
demfts especies de la tarifa ofioial, y 
hora de diez ft dooe, bajo el tipo total de 
199 pesetas oon 52 oéntimos. 

L a del arbitrio de pesas y medidas, de 
uso obligatorio, bajo el tipo de 50 peae
tas, ft la una de la tarde. 

L a del arbitrio de puestos públioos, 
bajo el tipo de 50 pesetas, y hora do las 
tres de la tarde. 

Costada á quinoe de Noviembre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l aloaide, 
Julián de San Antonio. 

(E . -690. ) 
C O L M E N A R V I E J O 

E l día 19 de Dioiembre próximo, á las 
onoe de lo mañana, se oelebrará en esta 
Sala oaitular el arriando á venta libre de 
los dereohos de o o n s u m o s , per todo el 
año próximo de 1910, de las espeoies y 
bajo los tipos siguientes: 

Espeo ies 
Carnes lunares, vacunas y onbrlas: ou

po para el Tesoro, 1.668 56 pesetas; re
cargo transitorio del 10 por 100. 166'85; 
total oupo para el Tesoro, 1.835*41; 3 por 
100 de cobranza, 55'06; recargo munioi 
pal 60 por 100, 1.001*14; total, 2.891*61. 

Carnes de cerda: oupo para ol Tesoro, 
1.251*95; reoargo transitorio del 10 por 
100, 125*20; t o t a l cupo para el Tesoro, 
1.377*15; 3 por 100 de o o b r a n z B , 4l«31; re
oargo munioipal 60 por ICO, 715*17; to
tal , 2.16963. 

Ao.-ites de todas olasas: oupo para e\ 
Tesoro, 3 256 19; recargo transiten o del 
10 por 100, 325 62; total oupo para el Te
soro, 3.581*81; 3 por 100 de cobranza, 
107*45; reoargo munioipal 60 por 100, 
1.953*71; total, 5.642*97. 

Pesoa ios da r io y mar, sus esoabeohes 
y conservas: oupo para el Tesoro, 225*78; 
recargo transitorio del 10 por 100, 22*58; 
total oupo para el Tesoro, 248 36; 3 por 
100 de oobranza, 7*45; recargo municipal 
60 por 100, 135*47; total, 6l3'28. 

Jubón duro y blando: oupo para el Te
soro, 844*56; reoargo transitorio del 10 
por 100, 84*46; total oupo para ol Tesoro, 
929*02; 3 por 100 de cobranza, 27*88; re 
oargo munioioal del 60 por 100. 506 73; 
total, 1 463*63. 

Carbón vegetal y da ook: oupo para el 
Teaoro, 616 07; reoargo transitorio del 
10 por 100, 61*60; total oupo para el Te
soro, 677 67; 3 por 100 de cobranza, 20*33; 
reoargo munioipal 60 por 100, 369*64; to
tal , 1 C67'64. 

| Sal oomún: oupo para el Tesoro, 2 627;50; 
» reobrgo transitorio del 10 por 100. 262*75; 
i toUi oupo para el TeHoro, 2.890*25; 3 por 

100 da oobranzu, 86 71; total, 2.976*96. 
Aguardientes, alachóles y lioores: ou

po para el Tesoro, 2 627*50; recargo tran 
sitorio del 10 por 100, 262*75; total oupo 
para ol Tesoro, 2.890*25; S por 100 de 
oobranza, 86*70; reonrge munioipal 60 
por 100, 1.576*50; total, 4.553*45. 

Totales: de oupo pura el Tesoro, pese-
tes 13.118 11; de reoargo transitorio del 
10 por 100, 1 311*81; de totul oupo para 
el Tesoro, 14 429*92; de 3 por 100 de co
branza, 432 89; de reoargo munioipal 60 
por 100, 6 294 36; total, 21.15747. 

E l pliego de oondioiones se halla de 
manifiesto en la Secretarla del Ayunta
miento. 

L a subasta será por pujas á la llana de 
t o i : s los ramos en conjunto, y no ha
biendo lioitador en esta forma ae abrirá 
por separado en oada ramo. 

Para haoer postura se oonsigaará la ga
rantía del oinoo por ciento de dereohos 
del Tesoro y reoargos, y se comprome

terá el rematante á prestar fianza por la 
ouarta parte del imperte en que quedan 
rematadas espeoies. 

Colmenar Viejo quinoe de Noviembre 
de m i l noveoientos nueve. 

E l aloaide, 
Alfonso Mausilla. 

E l seoretario, 
Alejandro Madrideño. 

(E.-700. ) 
E S T R E M E R A 

E l padrón de oédulas personales de 
este pueblo para el próximo año de 1910. 
se encuentra terminado y expuesto al 
público en la Seoretaria de este Ayunta
miento por término de quinoe días 
para oir reclamaciones. 

Estremera á 10 de Noviorobro de 1909, 
— E l aloaide aooidental, Rogelio Ol iva . 

G A R G A N T I L L A 
E l padrón de contribuyentes sujetos 

al impuesto de oédulas personales de 
este pueblo, correspondiente al próximo 
año do 1910, se halla terminado y ex
puesto al púbMoo en la Secretar!* de este 
Ayuntamiento por término de quinoe 
dias, para oi reolamaoiones. 

Gargantil la á 8 de Noviembre de 1909. 
acEl aloaide, Hermonegildo Velasoo. 

G E T A F E 
Se halla terminado y expuesto al pú-

1 blioo por término de quinoe días, el pa
drón de oontribuyentes por oédulas per
sonales, formado en esta vi l la para el 
año próximo, á f in da que los interesa
dos formulen las reolamaoiones qua es 
timen oportunas. 

Getafe 9 da Noviembre de 1909.=E1 
aioalde, Juan Gómez. 

G U A D A L I X D E L A S IERRA 

Se encuentra terminado y expuesto al 
públioo, en la Seoretaria de este Ayunta 
miento, por término de ooho dias, para 
oir reolamaoiones, el reparto de la oontri
buoión territorial por los conceptos de 
rústioa y peouaria, formado para el pró
ximo año venidero de 1910; pudiendo ser 
examinado durante el plazo de su expo
sición libremente por los terratenientes 
de este distrito munioipal. 

Guadalix de la Sierra 9 de Noviembre 
de 1909.— E i aloaide, Juan Pañas. 

H O R T A L E Z A 
Terminado ol padrón de oédulas perso

nales de este distrito formado para el 
búo próximo da 1910, se halla expuesto 
El públioo on la Saoretarla de e«te Ayun
tamiento, por término de 15 días para 
oir reolamaoiones, pasados los ouales no 
se admitirá ninguna. 

Hortaleza 9 de Noviembre de 1909.— 
E l alcalde, Eduardo Núñez. 

LAS N A V A S D E B U I T R A G O 
Los repartimientos de lo oontribuoión 

de este término munioipal por el oonoep 
to da rústioa y peouaria, para el año de 
1910, se hallan terminados y expuestos 
al públioo por término de ooho días en 
esta Seoretaria, para oir reolamaoiones. 

Las Navas de Buitrago 7 da Noviem
bre de 1909. - E l aloaide, Mariano Her -
nánz. 

MANGIRON 

E l repartimiento de rústioa y peouaria 
de este término munioipal perteneoien 
te al año de 1910, se halia terminado y 
expuesto al públioo en esta Seoretaria, 
por término de ooho días para eir reola-
maoión de agravio, pasado dioho plazo 
no se admitirá ninguna. 

Mangirón 5 da Noviembre de 1909.— 
E l aloaide, Julián Velasoo. 

P E R A L E S D E T A J U Z A 
E l día quinoe de Dioiembre próximo, 

de ana A dooe de su mañana, tendrfi l a 
gar en esta Casa Consistorial la subasta 
para el arriendo del arbitr io de pesas y 
medidas para el año de 1910, bajo el tipe 
de mi l pesetas y pliego de oondioiones 
que se halla de manifiesto en la Seoreta
r ia de este Ayuntamiento. 

Perales de Tajuña dieoiséis de Noviem
bre de mi l noveoientos nueve. 

E l aloaide, 

Ildelfonso Ceohf. 

(E.—701.) 

T O R R E L O D O N E S 

E l padrón de oontribuyentes sujetos 
al impuesto de cédulas personales de esta 
v i l la para el próximo año de 1910, se ha
l la terminado y expuesto al públioo en 
la Secretaria da cite Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir reola
maoiones. 

Torrelodones 10 de Noviembra do 1909. 
=-El aloaide, S ara pió Urosa. 

V A L L E L A S 
E l día 11 de Diaie rtbre venidero, fi las 

onoe, tendrá lugar ea este Ayuntamien
to la venta en públioa subasta de los ca 
jones situados en la calle de Mejorada, 
número 1, que pertac-oeu fi D. Antonio 
G i l , bajo el tipo i oondioiones que se 
marcan en el pliego que figura en el ex
pediente y se hallan da manifiesto en la 
Seoretaria del Municipio. 

Valleoas veinte de Noviembre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l aloaide, 
J u a n R o i r . 

(E.—689.) 

V A L D A R A C E T E 

Se halla formado y expuesto al públi
co en la Saoretarla de este Ayuntamien
to el padrón de los contribuyentes de 
este término, sujetos al impuesto de oé
dulas personales parí ol próximo aña de 
1910. 

Valiaraoeta á 9 da Noviembre de 1909. 
E l aloaide, Gumersindo Pozo. 

V I L L A L B I L L A 

| Por término da oaho dias queda ex-
puasto al públioo en la Saoretarla de 
eate Ayuntamiento el rep utimianto de 
la oontribuoión territorial , rústioa y pe-

: ouaria, correspondiente á a-t* término 
en el año 1910, para que loa contr ibu
yentes puedan examinarlo y promover 
en esa mismo plazo las raolamaoiones 
que estiman oportunas. 

Vi l la lb i l la 10 da Noviembre de 1909.= 
E l aioalde, Antouio Canalla. 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

E l padrón de oédulas personales de 
este término, formado para el año pró
ximo de 1910, se halla terminado y ex
puesto al público por término de quinoe 
dias en la Secretarla del Ayuntamiento, 
fi fin de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y presentar las reolamaoio
nes que orean justas. 

Vil lamanrique de Tajo fi 10 de Noviem
bre de 1909.=Ei aloaldo.=P. A. , C i 
priano Sáez. 

V I L L A V E R D E 

Se enouentra terminado y oxpuesto al 
públioo, por 15 días para oir reolamaoio
nes, el podrón de oédulas personales 
para 1910. 

Villaverde 10 Noviembre de 1909. =E1 
aloaide, Elias Gallego. 



ADMINISTRACION C E N T R A L 
J u n t a o e n t r . l d e l o e m o « L e t o n a ! 

CIRCULAR 

Con esta feoha ae dio) al aeñor Pres i 
dente de la Junta provinoial del Cense 
de Zaragoza lo siguiente: 

«limo. Sr.: La Junta Central del Cense 
Eleotoral, en sesión de hoy, ha examina
do, oon el detenimiento que su importan
cia meraoe, la petioióa por V . I. formu
lada en oomunioaoión de feoha 11 del oo
rriente, respeoto á la urgenoia do que se 
dioten disposioiones enoaminadas á ev i 
tar las dífioultades que surgieron en las 
últimas eleooiones munioipales, y que 
seguramente se reproducirán en laa pró
ximas, para lograr la oompleta constitu
ción de las mesas electorales oon la ant i -
oipaoión que exige el oumplimiento i e lo 
dispuesto en el artiouio 30 da la Ley , á 
causa de la invenoiblo resistencia pasiva 
que oponen á aoaptar los oargos de pre
sidentes, adjuntos y suplentes, las per
sones llamadas á desempeñarlos por la 
misma Ley, sin tener en ouenta que ésta 
los dignifioa y enaltece al establecer un 
prooedimiento por v i r tud del oual resul 
ta que las Mesas son ahora la garantía de 
la verdad y la libertad del voto. 

»Pero la Junta Central entiende que 
esas ditioultades sólo se derivan de una 
interpretación equivocada de disposicio
nes aclaratorias de la Ley, y tiene la se
guridad de que talas inconvenientes des
aparecerán en el momento que se resta
blezca el verdadero alcance, único posi
ble, del aouardo da 8 de Enero del oo
rriente año, ÍDoluIdo oon el número 15 en 
la circular de esta Junta, feoha 3 de F e 
brero siguiente. 

> Al adoptar ese acuerdo, únioo que per
mitía una interpretación reota de la ley, 
la Junta Central no pudo nunoa tener el 
propósito de nutorizar el que caprichosa 
y arbitrariamante se desoonooiera un de 
ber olvioo sin razonar la oausa, n i que se 
reohflzaBe r n cargo ofioial sólo por el he 
oho de no querer desempeñarlo, sino da 
confirmar el dereoho implícitamente es
tablecido e n 1 ley de alegar ante las Jnn 
tas muuioipales dal Canso la oausa legiti
ma quo impida la aoepfíoión del cargo, 
para que aquéllas aprecien ó no su fun
damento, atendiendo á la públioa notorie
dad y pruebas que nduzoan los interesa
dos; alegación para la oual se fijaron pos-
terior manto los plazos en la r.-gla 2. a de 
la Real orden do 13 de Abr i l ultime, oon 
el f in dt) que pueda ser luego aplicada á 
loa designados la sano ón establecida en 
el ortioulo 62 paro aquellos que dejen de 
oonourrir á • np fiar los oargos sin 
oausa legitima, también entonóos ale
gada. 

»Y restablecido en estos términos, de 
modo que ya no pueda ofreoer dudas, el 
verdadero alcance ael oitado aouerdo de 
8 de Enero del oorriente año, es de espe
rar que no so reproducirán las dif iculta
des que han dado origen á la razonada 
petioión de V. L» 

Lo que traslado á V. 8. por si ante esa 
Junta nudiara exponerse duda semejante 
y para qua se sirva ordenar la inmediata 
publioaoión da esta oiroular en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provinoia, á fin de que 
llegue á oococimiento de las Juntas mu
nioipales de la misma y de lea electores 
en general. 

Dios gnarde á V. 9. muohos años. M a 

dr id, 18 de Noviembre de 1909.=E1 vice*, 
presidente 1.°, Alejandro Greizard. 
Señor presidente de la Junta provinoial 

del Censo eleotoral de... 

(Gaceta 23 Noviembre.) 

C U E R P O 
D E 

FARMACEUTICOS T I T U L A R E S 
Profesores inscritos en e l Cuerpo que 

put den tomar parte en la eleooión de 
compromisarios, que se ef aotuará el 28 
de Noviembre de 1909. 
Provincia de Madrid.—Partido de idem 
D. Fidel Fernández y Fernández. 

Franoisoo Gttragarza Sanz. 
Fernando B dioso Lucas. 
Joaquín Más y Guindal. 
Rioardo Val l ina. 
Juan Sandoval Martínez. 
Enrique Izquierdo Yabra. 
Epifíalo Ballesteros Mateo. 
Narciso Frauooií Aruaeogol. 
Sabino Plaza Herrero. 
Enrique Faloes 0 b a g a . 
José Ramos Gutiérrez. 
Pedro Rodríguez Domingo. 
Alfonso Medina Vera. 
Mauricio Torrecil la Marín. 
Manual Llórente Navarro. 
Santos Verde Sanz. 
Gabriel Robert Barón. 
Julián Pérez Honrado. 
Naroiso Carrasco Ugarte. 
Lu is de Vicenta Romeo. 
Francisco Caroerá Cast i l lo . 
Andrés Garoi Ñuño. 
Juan Jesús Diez Vioario. 
Tomás Vidal Freixinet. 
Teodoro Gascón Baquero. 
Alvaro del Busto Marcos. 
Martin Bayod Martínez. 
José Pérez Cort ina. 
J JBÓ Ubeda Correal. 
Manuel Banedioto Parioio. 
Bernabé Esteban Z azorrara. 
Jul io Delgado Cea. 
Baldomcro Pérez Diaz. 
Julián de Mndriaga H gu. 
Mariano C a m i l a Serióla. 
Gonzalo Baroero Fernández. 
Eoietario Antigüedad Inolán. 
Alberto Rodríguez Aguilar. 
Augusto Vi l lar* jo H a l l . 
Ramón Tribaldea Tribaldos. 
Antonio Rodríguez Barrón. 
Manel de Gan y Cubero. 
Lu is Siboni Jiménez. 
Juan Ramón Gómez Pumo. 
Julián Cardona García. 
Rogelio Saloado Maroo. 
Ramón Alvarez Coipel . 
Franoisoo Garrido Mena. 
Franoisoo Alvarez Santullano. 
Emi l io Aloobilla Aguado. 
José Gutiérrez Mazarro. 
Teodoro Torreoilla Ga^agarze. 
Ruperto Alfredo Jato Doncel. 
Casjlmiro Garoia Cenan o. 
Franoisoo Gayoso Verdejo. 
Benito Cano Lázaro. 
Adolfo Duperier Pérez. 
Alfredo Hidalgo Robles. 
Mariano Muñci. 

Gregorio Sandfn Garoia Hidalgo. 
Emi l io Navarro Córooles. 
Gerónimo Ugena Nieto. 
Miguel Viñals Roig. 
Jaointo Baranguan Caatejón. 
Juan Banald Jiménez. 
Diego Cisneroa Si lvert . 
Oriol Utande de la Puente. 

Pedro Fraguas Pueye. 
Mariano Gorriz de León. 
Alberto del Valle y Bel l ina. 
Naroiso Ar ln Arbó. 
Gregorio López González. 
Buenaventura Roger y G i l . 
Rafael López Mora. 
Faustino Martínez Broguera. 
Rermigio Sanz Fernández. 
Gabriel Arenillas López. 
Alejandro Ruiz y Garoia. 
Fumando Herguetay V ida l . 

Profesores i n B o r i t o s en el Cuerpo qne 
pueden t o m a r parte eu la eleooión de 
compromisarios que sa efaotuará el 28 
de Noviembre de 1909. 

Partido de Alcalá de Henares 

D. Arturo Coain Arnao, Aloalá de Hena
res. 

F r a n j e o G i l y Andró1?, Idem. 
Juan C h a m o r r o Gonzalo, idem. 
F e l i p e Z fio Alvarez, Idem. 
Antonio R o n G a r o ' o , Hem. 
F r a u o i s a o Arquea Jover, Ajalvir. 
Luis Ortiz Al iyon, Algete. 
Eduardo Rioord Puerta, Campo Real. 
Juan F a r u a u d o Suárez López, Da-

ganzo. 
An iros Je la Cámara Altozano, Loa

ches. . 
Santiigo Azañón de la Cruz, Meoo. 
Mariano Bias Ortega López, Mejora

da del Campo. 
Alejandro Morona Garoía, Nueva N u -

manoia. 
Juan Iaooante Urue Pérez, Pezuela 

de las Torres. 
Víotor da Miguel le Juan Idem. 
JOBO Sepú'vadd Aldeanueva, Santos 

de (a Humosa. 33j 
Cir i lo Sánohez Martínez, Santoroaz. 
Raimundo Mesa Moreno, Torrejón de 

Ardoz. 
Jusé Hernández Maorad, Valleoas. 
Juliáa Vioenta Garrido, Valdeavero. 

< Enrique Asoarza y Oama, Valdileoha. 
Salustiano P in i l la Rodríguez, Vioál-

varo. 
Rodrigo Gallardo Martínez, Pezuela 

de las Torree. 
Mariano Chicharro, Pozuelo del Rey 

Partido de Cohnenar Viejo 
Jallo Quintana Torres, \ Colmenar 

V i jo. 
Fernando Bolomburu V i l l a r , Aloo-

Dondas. 
Enrique d i Pontea Rea les , regente 

da la viuda da Arroyo, E l Molar. 
Alfredo San Miguel Martin, i d . 
D; go Lozano Romero, Guadalix de 

la Sierra. 
Vieentfl Diaz Martín, Mtraflor9S de la 

Sierra. ' 
Faustino Adán Carrera, i d . 
Maximiliano Iglesias Fuentes, Moral-

zarzal. 
Jesús Siavedra Moreno, Colmenar 

Viajo. 
Alberto Igarza Piaón, Tatúan de las 

Viotorias. 
Pedro tfáez y Sáez, Baoerril de la Sie

rra. 
Juau de Arana y Fernández, Fuenoa

r ra l . 
Pedro Mar inez Gimeno, id . 

Partido ae Chinchón 
D. Jul io Garoia Gurruohaga, Chinohón. 

Gonzalo González Garoia, Idem. 
Amalio Yopes Cuéll?r, Arganda del 

Rey. 
Santiago Peña Garoía, Aranjuez. 

G. Abelardo Montero Izquierdo, 
Idem 

L . Federico Rodríguez R o d r i g a n , 
Idem. 

Claudio Fernández Heredia, C a r i -
baña. 

Sebastián Rodríguez Guerrero, C o l 
menar de Oreja. 

José Garoia Herrero, Idem. 
Ildefonso Carr i l y Ñuño, Fuentiduena 

de Tajo. 
Eulogio Pérez Hermosilla, Morata de 

Tajuña. 
Isidoro Luoas Larrazabal, Perales de 

Tajuña. 
Marcelino Yañez de la Plata, Vi l laoo-

nejos. 
Felipa Farnández Caballos, Bal monte 

de Tajo. 

Partido de Getafe 
). José Aoero Feito, Getsfe. 

Diouisio Perales Poúasoo, Getafe. 
Pedro Quintas Farnández, Carabea 

ohel Alto. 
Bartolomé Gó nez Gallegos, Cara

banohel B jo. 
Tomát- Fernández Caballos, Ciempe-

zua!o8. 
Eustasio Antonio Francas Rodríguez, 

idem. 
Pablo Duran Péraz de Castre, Léga

nos. 
Emi l io Castañares Portal , Mostelas. 
Emil io Martin Velázquez, Par la . 
Felipa Vinuesa, Valdemoro. 
José Amador Luque Marine, Fuenla-

brada. 
Pedro Arranz Diez, Carabanohel Ba

jo 
José Joaquín Pioazos Tomás, P in to . 
Eulogio Garoia González, íd. 

Partido de Nivalcarnero 
D . Alvaro Martínez Campos, Navaloar-

nero. 
Lais Navarro Gmzálaz, ídem. 
Angel Vega Fernández, Pozuelo da 

Alaroón. 
José Sánahez López, Vi l lamanta. 
Franoisoo Empina Rodríguez, V i l l a -

nueva la Cañada. 
Emil io Toraño Harnández, Vi l lav io io

sa da Odón. 
Manuel L i f o zGa l l e l , Chapinería. 
Emil io González y González, Idem. 

Partido de San Lorenzo 
D. José Dará : y Horno, Esoorial . 

Jul io Alonso Celada Gutiérrez, San 
Lorenzo. 

Nioasio Caries Guijarro Lara, i d e m . 
Pablo Caroelier Ma eo, Ceroedilla. 
Antonio Yagua y Tura, Collado V i 

llalba. 
Banito Balvuana, idem 
Vioenta Vázquez García, Guadarrama. 
Antonio Alvarez Torres, Laa Rozas. 
Angel Durr i y Vilajuana, Robledo o 

Chávela. 
Pedro Pérez Peinado, Valdemeri l lu. 
Adolfo Sanz Mi l la , Galapagar. 
Banito Rioardo Castellano, Laa R o 

zas. 

Partido de 9an Martin de Valdeiglesia» 
D. Manuel Muro Harm*»silla, San Martín 

de Valdeiglesias. 
Rafael Garoia Marqué*, Idem. 
Fr i án Ruiz Cuevas, Cadarse. 
Celestino Giróla Martín, V i l l a de E l 

Prado. 



Salustriauo Garoia Trabad, Sao Mar
t in de Valdeigleaias. 

Partido de Torrelaguna 
Jnan Sanz y Vera, Torrelsguna. 
Franoisoo Diaz Mart in, Alameda del 

Valie. 
Tomás Fernández del Pozo, Buitrago. 
Vioente de Prado y Gómez, ídem. 
Adolfo Serrano Garoia, Buatarviejo. 

Manuel Martínez Utr i l laa, Montejo de la 
Sierra. 

Jnventino Huertas Hernánz, Lozo-
yuela. 

Antonio González Sacristán, B u i 
trago. 

PROVIDENCIAS JUP1CWIS 
J u a g a d o s d<© 1. » ' n--> í u n o ' w 

INCLUSA 
D . Vioente Cano Manuel, juez munioipal 

é interino de primera instanoia del dis
trito de la Icolusa de esta oorte. 

Per el preseute, y en v i r tud de lo aoor
dado an providenoia de feoha dieciséis 
dal aotual, diotuda eu los autos ejecuti
vos promovidas por doña E l v i r a Mateo 
Arias, oontra D. Sotero Garoia Loriante, 
•obro pago de oantidad, se anunoia la 
venta en públioa subasta por término de 
veinte dlf.p, y bajo el tipo de ooho m i l 
quinientas pesetas, d la siguiente 

Finca 

Una parcela de terreno al Nv>rta de 
Madrid, barrio da B i l l as Vistas, en el 
extrarradio, distrito de la Universidad y 
• it io oonooido por la Fuente da Amaniel, 
teniendo por limites ó linderos, los s i 
guientes: al Sur, en una longitud de nue
ve metros oinouenta oentímetros, por 
donde tiene su entrada, oon oamino que 
bajo de la Fuente de Amaniel; en otra de 
diez metros oon oasa y terreno del me
rendero de Matias Garoia; en otra d is -
tanoia de nueve metros treinta y dos cen
tímetros, oon terrenos de D. Manuel 
Pradi l lo y Pedraza; al Norte ó espalda 
en nna extansión ourva de veinticinco 
metros veinte centímetros, con terrenos 
del Canalillo da desagüe del sobrante de 
las aguas del Loznyo; al Noroeste ó i z 
quierda, de treinta metros oinoo oentí
metros con el ante dioho oamiuo de la 
Fuente de Amaniel y en otra de onoe 
metros, oon tórrenos del repetido me
rendero de Matías Garoia; al Oeste tam
bién izquierda, en extansión da veintiún 
metros, treinta y oinoo oentímetros y 
quinoe metros setenta y dos centímetros, 
oon el ya ante dioho oamino, ooff el E s 
te ó dereoha, en longitud de treinta y 
oinoo metros sesenta y tres oentímetros, 
y otra de veintinueve metros veinte oen
tímetros, onn terrenos del D. Manuel 
Pradi l lo . E l desorito terreno cn t i ene des 
edifioaoiones, una de ellas señalada oon 
la letra A., qua ooupa una superficie da 
oiento onoe metros oohenta y tres decí
metros ouadrados, ó sean mil ouatrooien 
tos ouarenta pies cuadrado*, treinta y 
siete décimas de pie ouadral >, y ls B. 
ooupa un área de treinta y oi oo metros 
ouarenta deoimetros ouadrados, equiva
lentes á ouatrooientos ouarenta y oinoo 
pies ouadrados, noventa y oinoo décimas 
da otro, resultando otra auperfioia sin 
edificar de mi l trosoieotos sesenta me
tros ouadrados, dos decímetros ouadra
dos, equivalentes 4 diecisiete mi l ses 
cientos ouarenta y oinoo pies ouadrados, 
oohenta y seis decímetros de otro. 

Cuyas superficies parólales arrojan 
ana general de mi l quinientos diecisiete 
metros ouadrados, veintioinoo deoíme-
tros ouadrados, equivalentes á diecinue
ve mi l quinientos ouarauta y dos piaa 
ouadrados dieoiooho déoimos de otro, 
afaotando la figura dal terreno dasorito, 
la de un polígono irregular. 

L a señalada oon la letra A. consta de 
plauta baja y principal, de construcción 
de ladril lo y cubierta de teja oomún. 

La señalada oon la letra B . , consta tan 
solo de planta baja, de oonstruooión de 
ladri l lo y oubierta de teja oomún oou 
horno para asados. 

E n el descrito terreno existen varias 
plantaciones, aoaoias, ohopus, bdnibus, 
etcétera, de diferentes edades, desde 
ouarenta años hasta el día. 

Existe un servioio de agua del L zoya 
que, partiendo del canalillo en donde tie
ne la toma, suministra agua al edificio 
señalado oon la letra A.» 

Para ls oelebraoión de la indicada s u 
basta, que tendrá lugar ante este Juz 
gado, sito eu la celia del Gscerel Casta
ños r úmero uno, so ha señalado e l dia 
dieciocho de Dioiembre próximo veni
dero á lss dos de su tarde, y se previene: 
que para tomar parte en ella, deberán 
los lioitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efeoto, el diez por 
oiento on efeotívo de la oantidad seña'.p 
da oomo tipo; qua no se admitirán pro 
posioiones qua no oubran las dos eroe-
ras partes de dioha oantidad, pudiendo 
haoerso el remate á calida • do caler á uu 
teroero, y que los títulos de propiedad ds 
la finca se hallan de manifiesto en la es 
oribania para que puedan ser examina
dos por los lioitadores, quienes deberán 
oonformarse oon ellos sin dereoho á exi
gir ningunos otros. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, se expide el 
presente en Madrid á diecisiete de No
viembre de mi l noveoientos nueve. 

Vioente Cano Manuel. 
E l esoribano, 

Angel Angulo. 
(A.—475.) 

J u z g a d o s m u n i o L a 

CHAMBERÍ 

E n el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra María Fernández y 

| etra, por lesiones, y señalado oon el 
número 1.331 de 1909, se ha diotodo sen
tencia ouyo encabezamiento y parte d is
positiva dioen asi: 

Sentencia: En la vi l la y onrte de Ma
drid á 30 de Ootubre de 1909, el Tr ibu 
nal munioipal del distrito de Ch»mherl, 
compuesto de les Sres. D. Miguel Oohoa 
Lumbier , juez munioipal, y . :j nti>a don 
Florenoio Morales y D. Pedro Muele, 
habiendo visto el precedente juioio de 
faltas seguido entre partes: de la una, el 
Miuisterio Fisoal, y da lo otra, oomo de
nunciados María Fernández y Marcelino 
Miguel, ouyas demás oirounstanoias ya 
oonstan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía á María F r 
nán loz y Marcelino Miguel á la pena de 
quinoe días de arresto, reprensión y Jas 
oostas por mitad. 1 

Asi por esta sentencia lo pronuncia
rnos, mandamos y firmamos.— Miguel 
Ochoa Lumbier.—Florenoio Moral s.— 
Pedro Muela. 

Pub ioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia per el señores don 

Miguel Oohoa Lumhier , juez munioipal 
del distrito de Chamberí, eatando cele
brando audienoia el Tribunal en el día de 
su feoha,do que doy fo.—Luis Garrido. 

V mediante á la rebeldía del enjuioiado 
y á f in de que sea notifioada en forma la 
anterior sentencia, expido el presenta en 
Madrid á 30 de Octubre do 190'j. -Visto 
bueno. = Miguel Oahoo . -E I seoretario, 
Lu is Garr i do. 

(Núm. 3.633.) (B.—2.989.) 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Pi lar Garoia, por 
malos tratos, y señalado con el número 
891 de 1909, se h a diotado sentenoia, ou
yo encabezamiento y parte dispositiva 
dice asi: 

Sentenoia: E n la vi l la y oorte de Madrid 
á 30 de Ootnbre de 909, el Tr ibunal m u -

• nioipal del distrito de Chamberí, com-
I puesto de los señores D. Miguel Ochoa 

juez municipal y aijnntos D. Florenoio 
Morales y D. Pedro Muela, habiendo 
visto el preoedente juicio de falcas se
guido entro partes: de la una, el M in i s 
terio Fisoal y do la otra, o o m o denunoia-

| da P i lar Garoia, ouyas demás oirounstan 
¡ oiss ya oonstan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos e n rebeldía á Pilar Garoia, 
a ia poua de 40 pasadas de multa y las 

i oostas. 
As i por esta sentenoia lo pronuncia 

mos, mandamos y f irmamos.—Miguel 
Oohoa. — Florenoio Morales. — Pedro 
Muele. 

Publioaoión.-Leída y publioada fué 
la a terior sentenoia por ol señor don 
Migual Oohoa, juez mnnioipal suplente 
del distrito de Chamberí, estando oele
brando audianoia públioa el Tr ibunal 
de su feoha, de que doy fe.—Luis G a 
rr ido . 

Y mediante á la rebeldía de la enjui
ciada, y á fin de que sea notifioada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 30 de Ootubre de 
1909. =V . ° B . " - M i g u e l Oohoa.—El se
oretario, Lu is Garr ido. 

(Núm. 3.634.) (B.—2.990.) 

I N 0 L U 3 A 

E u virtud de providencia diotada en ei 
expediento do juioio verbal da faltas se
guido en este Tr ibunal bajo el número 
da orden del año aotual, p:>r hurto de un 
reloj, oontra Luia V i l a Lóp«z, siendo el 
perjudicado Telesf'<ro Lóp^z Alcohol, se 
ha aoordado se oite á l o s mismos por 
esta por medio del presente, en atención 
á ignorarse sus actúalas dnmioilics y pa-
rodaros, para qua el dis 29 leí mos ac 
tuel, á las onoe b«raa d«l miamo oompa
rezoan an t « la Sala-audiencia de oste T r i 
bunal, de l qae forman parte e n oonoepto 
d i adjuntes los Sr s. D. LunioCh^on y 
D. Mullas Col Nido, e! oual se ha l l » s i t o en 
la oall<; de l o s Batndioa, vúnc. 3, p r inc i 
pal, pura l a oelobraoiói del i o , a l oual 
deberá u oonourrir aoompxñadoa de los 
testigos y demfis medios de prueba de 
que intenten valerse, en la inteligenoia 
que, de no verifioarlo, l-s parará el per- ) 
juioio á que haya lugar en dereoho. 

Y pera que sirva de oitaoión en forma I 
á diohos Luis V i la y Ti ie- f r López, ex l 
pido el pree-ito p-ra au inserción en el 
B O L V T Í N O F I C I A L que firmo on Madrid á 
9 Noviembre de 1909. « W B . ° — Cano 
Manue l .mEl seoretario, Franoisoo A l va 
rez de Laro. 

(Núm. 3.625.) ( B . —2.991. ) 

CHAMBERÍ 
E n v i r tud de previdencia del señor den 

Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se oita, l lama y emplaza fi Emi l io 
Calve Díaz, ouyas demfis oirounstan
oias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segunde día oompa
rezoa en dioho Juzgado fi ser reooneoido 
por el médioo forense eu juioio de faltas 
número 668 de 909, bajo aperoibimiento 
de que, s i ne le verifioa, la pararfi el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 3 do Noviembre 1909.=V.° B . ' 
=Migue l Oohoa. = E l esoribano, Lu ia 
Garrido. 

(Núm. 3.641.) (B.—2.996.) 

SOC IEDAD ANONIMA 

"Eléctrica Oel Pusa,, 
E l Consejo de Administraoión de esta 

sooiedad ha aoordado oonvooar fi los se
ñores aooionistas fi Junta geuerai ex
traordinaria, que se celebrará al dia diez 
de Dioiembre próximo, fi las ouatro de la 
tarde en el domioilio social (Fernando V I , 
13, pral . Madrid) para tratar y resolver 
sobre los asuntos comprendidos en los 
pfirrafos quinto y sexto del articulo 25 
de los Estatutos. 

Para tañer dereoho de asistencia se ne
cesita, oon arreglo al artiouio 21, deposi
tar en el domioilio BOQÍBI oon oinoo días 
de antüleoión al de la Junta, oinoo aooio-
nes de quinientas pesetas ó veintioinoo 
de oien pesetas, ouando menos. 

A cambio de los depósitos en la Caja 
social se e n t r e g a r á n oédulas no mínales 
de entrada, que habrán de exhibirse para 
asiwt ir á ln reunión. 

E l dereoho de asistencia podrá dele
garse eD otro aooionista mediante poder 
otorgado en esoritura públioa, ó por do-
oumento suscrito por el representado fi 
favor del representante dirigido al P r e 
sidente del Consejo de Administraoión. 

Las delegaoioaes se depositarán en la 
Seoretaria del Consejo veintiouatro ho
ras antes de la señalada para la oelebra
oión de la Jun ta . 

Madrid 19 de Noviembre de 1909.=El 
seoretario general, Manuel Serré. 

(A . -476. ) 

BAHGO DE SSPAÑA 
Habiéndose extraviado el resgu rdo 

del d e p ó s i t o transmisible número 
519.590, expodido por este estableci
miento en veintiuno de Jul io d6 mi l 
noveoientos dos, á favor de don Grego
rio Basulto y Rodríguez, se anuncia al 
públioo por segunda vez para que el 
que se orea non dereoho á reolamer, 
lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á oontar desde el dia dooe d 1 
aotual, feoha de la primera inseroión 
de eete anunoio en los periódicos 
ofioiales, Gaceta de Madrid y B O L B T U 

OFICIAL de es*a provinoia, según deter
mina el artiouio sexto del Reglamento 
vigente do este Banoo, advirtiendo quo, 
transourrido dioho plazo sin reclama
ción de teroero, se expedirá el corres
pondiente duplioado de d i o h o res
guardo anulando el primitivo y quedan
do el Banoo exento de toda responsabili
dad. 

Madrid veintidós de Noviembre de m i l 
novecientos nueve. 

E l vicesecretario, 
V. Blanoo Rroio. 

( A . - 4 7 4 . ) 

mprent* o> A A l e c t o , Burh i t i i 8. • «Orti 


